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ADVERTENCIA. 

Tenemos el gusto de amuiciur á nues
tros suscri lor is, que los íiimlailores y la 
mayoría »le los redactores de la ' o-
rona de Aragón se han asociado á los 
del Cendro Parlamentario, y juntos con
tinuarán defendiendo la causa de la liber
tad y del -órden , como lo han hecho siem
pre, dando con esto un ejemplo de que es 
muy fácil la unión de los litterales since
ros , cuando predomina en los ánimos el 
deseo del bien público. En su consecuen
cia, se dará otro nombre á este periódico 
aates de concluir el presente mes de se
tiembre , y el dia en que apareciere con 
nuevo titulo, se realizarán las importan
tes reformas que tenemos preparadas, pu-
diendo asegurar, entre otras, que saldrá 
mpreso en letra ejleranunle n ieva. 

u « « t > : i . u \ \ i n : t c i i K n B D » : . 

J a m i i el rerJadcro parl i i io l . i ieral ha s i 

do impaciente. Esta cual idad, que sus ma . 

jo ras enemigos no han podido negarlo nun

ca, es una de las que mas resaltan en él , 

una de las que le constituyen mas apto 

para la lucha j para la d iscus ión. Y no es 

de es t rañar que «ti él no descuelle la im

paciencia, porqua, amigo y entusiasta de 

la legalidad, prefiere que el progreso sea 

aonstante y pacifico, á imponerlo r io len ta -

mente y á la fuerza, alropel landolu lodo; 

porque, convencido de que las necesidades 

de la humanidad han de satisfacerse, sabe 

que sus principios han de t r iunfar , mal que 

pese a sus enemigos, y han de br i l lar ra 

diantes un dia ú o t ro , aunque m o m e n t á 

neamente sean oscurecidos por el tr iunfo 

e f ímero do reacciones insensatas. 

Sin ninguna impaciencia, pues, sin am

bición egoís ta , sin n ingún sentimiento de 

odio ni de renor, espera tranqui lo el fta 

de la just ic ia, que ha de ser el de su t r i un 

fo; pero no por esto abandona el campea 

sus contrarios, y en la liza de la discusión 

y de la lógica sabe defender palmo à palmo 

el terrena contra sus constantes y tonaees 

enemigos. 

Ninguna ocasión debe ser perdida para 

él de aconsejar é inculcar sus sanas doc t r i 

nas, y ni un' momento debe dejar de p r e 

dicar la tolerancia y el amor á las ins t i tu 

ciones constitucionales-

Decimos todo esto porque creemos l le 

gado ya el caso de dir ig i rnos al gobierno 

para hacerle algunas reflexiones, que nos 

parecen tanto mas oportunas cuanto que 

ton—y no debe quedarles duda á los ac

tuales gobernantes—la verdadera espresion 

y los sinceros deseos del pa ís . 

Buena ó mala, que en esto las circuns

tancias no nos permiten tener op in ión , se 

ha promulgado ya una ley. Pues bien, lo 

que ahora importa mas por el pronto es 

que se cumpla. La principal falta que hau 

tenido en E s p a ñ a las Constituciones que se 

han promulgado, es la do que nunca han 

sido cumplidas por los gobernantes; y e| 

país , á posar de tener consignados sus de

rechos indir iduales y sociales, se ha visto 

desatendido, y la buena prensa, á pesar de 

tener consignada su l iber tad, ha tenido á 

teces que enmudecer, y la t r ibuna, h pesar 

de ser l ibre, ha permanecido muda. De 

aqui el descontento, de aqui la ag i tac ión , 

de aqui las revoluciones que el estado de 

opres ión del país han hecho necesarias. 

Siempre en E s p a ñ s un part ido reaecio-

uar io, en t regándose á esfuerzos desespera

dos, ha conseguido que se falsease la ley 

tunda me nial del estado y fuesen inú t i l es 

las ga ran t ías eoncedidas al ciudadano; siem

pre este part ido i ndómi to , que encuentra me

dio de abrirse paso por entre las filas de 

los leales, ha conseguido que no se ob

servasen sinceramente las leyes, y que al 

esp í r i tu de progreso, que con mayor ó me

nor ampl i tud dominaba cu ellas, se susti

tuyese el pr incipio de fuerza. 

¿ Lo consegní rá tamb ién ahora ? 

Esto es lo que no qu is ié ramos , y á esto 

nos opondremos con todo lo que de fé, de 

energía y de vital idad haya en nosotros. 

Amigos de la legalidad , como verda

deros y sinceros libeftiles, somos enemigos 

encarnizados de la h ipocresía y del a m a ñ o , 

y no transigimos con esos hombres que t ra

tan de hacer imposible cualquiera ley, va

l iéndose de lodos los medios para tenor un 

protesto de violentarla. El los, que no noso

tros , son siempre los revolucionarios , 

ellos que viven de la vida del pandillage 

mientras que nosotros nos a l ímon lamos con 

el jugo de la legalidad y de la just ic ia. 

Se nos ha dado ahora una Consl i luc ion 

¿ no es cierto ? N o hub ié ramos sido nosotros 

quienes la hub iésemos dado del modo como 

se ha heeho ni esta hub ié ramos elegido, pe

ro puesto que se nos ha dado, tenemos a l 

gun derecho á esperar que se cumpla , que 

sea una verdad, que se realice lo que en ella 

y en su acta adicional se consigna. 

Vuelvan pues á funcionarlos poderes den

tro de sus órb i tas y acomódese cada cual á 

sus l imi tes; vuelvan las cosas á su estado 

normal para que todos los brazos de esa 

gran máqu ina que se Huma gobierno pue

dan funcionar independientemen te : puesto 

que las pasiones so han calmado ya, qu í tense 

jos estados de s i t io . El mismo gobierno, en 

una circular que el país ha aplaudido, ha ma

nifestado que había ya llegado la hora de 

despojarse de esa autoridad discrecional de 

que se había revestido con mot ivo de las 

circunstancias. 

Continuando el estado de sit io, por muy 

buenas y (olerantes que fuesen'las autor i 

dades mil i taros, n i fa prensa puede ser lo 

que debe y lo que la misma Const i tuc ión 

le dice que ha de ser, n i los gobernadores 

civiles pueden administrar l ibremente, así 

las elecciones pueden ser libres como con

viene al país para que las corles sean ver

daderamente la espresion del niismc-

Lrge pues que las cosas vuelvan á su 

oslado normal. Esto es por el pronto el 

deseo mas jus lo y legit imo de la nac ión 

toda. 

Ya que se nos ha dado la Cons t í l uc ion 

del 45 , que a l íñenos esta Cons t i tuc ión se 

cumpla. A . V . 

PARTE OFICIAL . 

MINISTSBIO DE HACIENDA. 

II' * l órden. 

l imo. Sr.: He dado cuenta á la reina (que 
Dios guarde) de uua esposícion del duque de 
Berwik y de Aiba solicilamio se prorogue el 
plazo señi lado por la real urden de 10 de d i 
ciembre del año últ imo para la prcsenlaciun de 
los recibos por sumioístros hechos .1 las tre
pas francesas durante la guerra de la lodepen 
dencia, en atención á que el estado de agitación 
porque ha pasado el país durante este periodo 
no le ha permitido reunir todos los comproban
tes necesarios para iutentar sus reclainacioaes 
ante las respectivas administraciones de Ha 
cienda pública con la oportunidad que se reque
r ía . Y ¡s- M . , de coDÍoimidad con el parecer 
de la Asesoría general de este ministerio, se ha 
servido prorogar el plazo prefijado por la citada 
real órdea hasta el 31 de octubre próximo, den
tro del cual podran lodos los acreedores enla
biar sus reclamsiiones, con arreglo á las dis
posiciones coDleuidas un la de l . de mayo de 
l&>4. a cuyo liu es su voluntad se inserte esta 
resolución en la Gacela oficial para conocimien
to de los inleresados. 

De real órden lo digo á Y. i . para los efec
tos correipondienles. Dios guarde à Y. L mu
chos años. Madrid i de setiembre de 1856.— 
Canlero.—Sr. Director general, Presidenle de 
la Junta de la Deuda pública. 

MIMiTEHIO Dg FO.UKMTO. 
(fllramar. 

Excrao Sr.: Descosa la reina (Q. D. G J de 
ver establecido breve y sdtidamenlc un sistema 
regular de comunicaciones entre la l'eniiisula 
y las provincias de UllraiUar, que, facilitando 
las relaciones entre los ^paño les de ambos 
heoí l fer iM, eslrcche mas y mas los indnolu-
blcs vínculos que lus unen'y dé á su comercio 
el desarrollo à que debe aspirar, se ha servi
do disponer que reunidos el Djrectw general 
do Ullramar, el Oficial major del ¡Uinisleriode 
Maiina y el Director general de Correos, y te
niendo à la vista los proyectos, proposiriones y 
estudios que sobre ta maicria existen, forma-
leo coa toda urgencia pj pliego de condiciones 
á (pie ha de ajustarse el servicio de conducción 
en barcos de vapor de 1^ corrcspoiidcnci* de 
las Anti l las. 

Do Real ónlen lo di^o á: Y. Ií. psra los efec
tos indicados. Dios guariie á V . E. muel os 
años. Madrid 10 de setiembre de 1856.—JosC 
Manuel de Coll ido.—Sica. Mioislros de Mari
na y Gobernación. 

MIMSIERIO D I LA fcOBFll NACION. 

.SV/íecrc/aría.-iCiVcHÍar. 

Enterada la Reina (Q.W. G ) de los servi
cios prestados pur el AlcaWe de Écija D. Fran
cisco Gome/. Gollio, deslroyendo abasos, corrí 
giendo desórdenes y volfíeado el sosiego al 
vecindario, y noticiosa también de las pérdi
das causadas de los intereíes del mismo por la 
venganza de alguno de 1», castigados o repri 
midos por su autoridad, ha tenido á bien re
solver que, sin perjuicio de olra demostración 
de su Real agrado que se dignará conferirle, se 
le den las gracias eu no infere de S. M . por su 
coinporlamiento en el desempeño del car^o que 
obtiene, y se publique osla resolución en la 
Gacela, para satisfacción del interesado. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de se
tiembre de 1856.—Rio*.-Sr. Gobarnador de 
la provincia de Sevilla. 

MI.MSTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
ÍQ. D. G.) del espediente instruido en esle M i -
iii?tcrio á consecuencia de una consulla de la 
Junta de la Deuda pública, fecha I I de marzo 
utl imo, en ¡a que se da couo( iiuiento de las co
municaciones que mediaron entre el departa
mento de Liquidación y ese Tribunal acerca de 
la inteligencia de la Real orden de 13 de junio 
de 1853. por la cual se cometió al mismo es-
clusivamente la declaración de las compensa
ciones de alcance de empleados con créditos 
de la Deuda del personal. En su vista, v te
niendo presente: 

Primero. Que en la real órden de 28 do 
lebrero de 1853 se lijaron varias regla» para la 
inslraccíon de los espedientes de compensa
ciones . mandando , entre otras cosas .se hi 
ciese constar , no solo la procedencia y con
dición de los déb i tos . sino también la de los 
créditos del persoott que han de jugar co ellas 
y la oficina que llave la cuenta de los respec
tives cedentes. 

Segundo. Que siendo c3tc detalle el que 
necesiti el departamento de l iquidación de la 
deuda . mientras no tenga lu^ar la espedicion 
dé los títulos de la del personal, para preceder 
a la baja en las liquidaciones de la suma com
pensable , y para espedir la certificación cor 
respondiente en que deben después fundarse 
las operaemnes consiguientes a la formalízacion 
de la» compensaciones, se observa que carecen 
de él las que acuerda el tribunal . ¿uvas pro
vi Jencias se concretan por punto general á do-
clarar umcamenle el derecho de los interesa
dos á la compensaciou del débito cootraido. 

tercero. Que considerando al tribunal de 
cuentas del remo funcionando en otra esfera 
que la de la administración activa . ne esté en 
el caso de descender á operaciones de órden in-
lonor , mucho mas cuando la real órden de 13 
de junio de 1853 antes citada , no hizo olra 
cosa que comtterle la declaración de las com
pensaciones de alcances de empleados en que 
conoce con jur ísdíccíoi privativa. 

Cuarto. Y finalmente, que por esta ra/.on 
y por la de que siendo. como son . distintos 
los ramos de la administración económica, 
nada parece mas natural que después de dic
tada una providencia por el Tribunal entren 
los respectivos ceñiros directivos á cumplir 
los requiiitos prevenidos por instrucción, l le
nando así el vacio que en cuanto á los c ré 
dito» resulta por regla general en aquellas: 
S. M . , de conformidad con lo propuesto por 
las direcciones generales del Tesoro y de con-

\r.bilid.'d de la Hacienda pública , se ha di-j-
nado resolver que como aclaración á la RCJI 
órden de 13 de junio de 1853, se observen 
las disposiciones siguientes : 

1. * Tan luego como las direcciones gene
rales , centros y .jemas dependencias anlori-
zadas por el Real decreto de 22 de abril de 
1853 para declarar compensados débitos con 
créditos del personal , reciban el aviso que, 
M'gun acuerdo del Tribunal de cuentas, ha
brán de pasarles en lo sucesivo las Silas del 
misino de las providencias en que declaren 
cenipeiisalilc un alcance , lo trasladarán al 
Gobernador de la provincia en cuyas cuenl«s 
esté coutraido ó deba coniraerse aquel , para 
que por la respectiva Administración princi
pal de Hacienda pública se instruya el espe
diente prevenido tanto en la Real orden de 28 
de febrero de 1853 como en la ciicular de la 
Dirección general de Contiibuciones, fecha 20 
de enero de 1855. 

2. * Instruido el espediente en la forma i n 
dicada , se remit irá á la dirección general 
resfieetiva para la resolución conveniente. 

3. * En el caso de que la dirección gene
ral que deba examinar dicho espediente lo 
eiicuecitre en estado de merecer la aprobación, 
ronninicara la orden coi respondunte , en v i r 
tud y para lus efectos de la prevención sétima 
de lá Real orden de ¿8 de lebrero de 1853, 
a las direcciones generales del Tesoro y deuda 
públ íc i . 

4. * La dirección general de la Deuda pú
blica no dispondrá baja alguna en las liquida
ciones según la rral órden de 1.° ile diciem-
bru de 1851, sin que obre en la n.isina el aviso 
indicado en la prevención tercera anterior, 
cuidando de que se trasladen a las direcciones 
respectivas, con el objeto à que se dirigen la 
primera y s.gunJa , los avisos que hasta el día 
hubiesen dado las Salas del Tribunal de Cuen
tas, declarando compensaciones que no puedan 
llevatsn á efecto por carecer de los cré l i los 
que hayan de jugar cu ellas. 

5. ' V pur ú l t imo, que ú fin-de evitar pa
ra lo sucesivo los eiitorpeciinieiitos que oe-
lualiuente so tocan á causa de U tramitación 
que requieren los espedientes do compensacio
nes, se esclusan, al instruirse estos, desde 
primero d« octubre próximo, los c i é J i t o s q u í 
aun se encuentreti en l iquidación, adminislra-
cion, admit iéndose unicauienle los que se ha
llen representados por títulos de la deuda del 
persona'. 

De real orden lo digo 4 V . E. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parle que le ee 
respectiva. Dios guarde á V. E. muclios años. 
Madrid 28 de agosto de 1850.—Cantero.—Se
ñor presidente del Tribunal de Cuentas del 
reino. 

MlNlsIKUIO DE LA i D l M U U 

Excmo. Sr. : Por el contenido de la comu
nicación (fue V. E. dirige á este ministerio 
con fecha ti del actual, so ha enterado la reina 
(q . D. g, ) del generoso y patriótico despren
dimiento que el coronel, primer jefe del ter
cer torció de la guardia civi l do su cargo, en 
unión con todos los demás joles, oficiales é i n 
dividuos de tropa hacen, renunciando los plu-
sesqueleshan coi respondido por el tiempo 
que han est ido en operaciones; disponiendo 
en su consecuencia que se les den las gracias 
en su real nombre , y que se publique en la 
G ícela oficial. 

De órden de S. M. lo digo á V . E. para su 
mle l igenm y por contestación. Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 9 de setiembre 
de 1856.—O'Donnell.—Sr. inspector general 
de la guardia c i v i l . . 

(MEO ñmm. 
MAUB1D 22 IIK SBIIEMBBK. 

fCorrapondancia •ntògr·h·) 

Firme el gobierno en la idea de llevar á 
cabo la desamortización general hasta donde 
la loy y los íntereijes públicos exigen, no por 
eso ha renunciado à estudiar esta cuestión ba
jo todos sus aspectos, y ha procurado que por 
medio de la parlo rcglamenlaria la desa-
morlizacíon produzca los mayores bienes po
sibles en la esfera económica y para el levanta
miento del crédito. Hoy es el dia en que el 
nuevo ministro de hacienda consagra toJos 
sus especiales conocimientos á esta cuest ión 
y es de esperar que sino tan pronto como a l 
gunos quisieran, en breve el Sr. Salavenia de
mostrará lodo el partido qoe aun es posible 
sacar de la idea d isamor l i íadora. 

— Hoy por la estafeta de la embajaila, he
mos recibido impórlantes ideas comerciales de 
algunos mercados de Europa. En Oporto el 
15 se vendía el trigo candeal à 78 rs. 8 i cén
timos fanegi; el birbil la á 68-70, cebada 33-
36, centeno 30-32, maiz 2 8 - 3 0 . arroz 30-3'» 
y aceite 62-70 . En Aatberés el 13 se pagaba 
el trigo blanco del país à 17 1|2 florines los 

80 kilogramo.;: la hari in.de América 41 flo
rines barri l , el anis de M.;l.-.ga á 2ü i Jem, los 
80 ídem.; las pasas de Málaga i ¿0 francos 
caja. En AVnshM.larn el l . ' i e| U , t i . ; de 30 hec-
toiit ios se vendió de i l O lloiines á 160; el 
centeno do 250 à 300, la c bada de 220 á 270 
la avena de 130 á 170, el liccfcóNtro de mat/ 
de 7 á 8; el aceite de Gènova de 105 á 110 
hectolitro; el azdcar de 38 á 58 los cíen k i l o 
gramos; en Gibraltar H l . i el aceite se vei dió 
à 2 pesos Inertes 7 reates, el vino 61 pesos 
30 arrobas; él arroz 5 pcso~ 3 reales qniofet; 
el trigo de 80 a 63 reales fanega; cebada de 
de 32 a 3V maiz á 45. En el Havre el mis
ino dia el trigo rojo d«l pais se vendió de 80 
á S i francos \*t 200 kilogramos. Hacia falta 

[e l trigo español y las harinas; el aceite» se ven -
dia de 2 francos 2 - 5 0 , el lu lógnuno. En 
Monlpellcr el 16 se vendió el lieclólilro de 
l l igo á 31; cebada á 12 el maiz á 15 el aceiíe 
de primera do olivar á 16!) ÍTMCOfl el hecto
l i t ro . 

—Se acaba de declarar de real orden que 
á los músicos de contrata se les forme su cor
respondiente filiación con la cual y las con
tratas (juc celebren acreditarán sus años de 
servicios y demás circunstancias siempre que 
deban ser propuestos para los prémíosde euos-
tancia a los cuales se les concedió opción con 
arreglo á la real óideu de 3J de diciembre 
de 185*. 

— I'arece que vá á ser nombrado director 
del tesoro el Sr. Siena antiguo y digno fun 
cionario (iue ya ocupó este puesto. 

— La Lpoca cree posible que sea nombra
do director general de Eltramar el Sr Rios 
Rosas, licimano del actual ininistro de la go-
bernacio:!. 

— Las ú l t imis noticias que hemos recibido 
hoy de Santo Djmingo rectifican lo qu" en 
otro lugar estampamos acerca de la ínnuencia 
que se atribuye a nuestro cónsúl general se
ñor Segòvia en los asuntos de aquella repúbl i 
ca. El Sr. Segòvia según niusiras noticias 
autorizadas no ejerce mayor influencia que la 
que corresponde á su cargo sí bien ol espa
ñolismo que se lia despertado en aquellos na
turales parece darles una preponderancia en 
los negocios de la cual hace como es su de
ber el uso mas moderado. 

— E l gobierne sigue concediendo á varios 
pueblos la aplicación del 80 por 100 de sus 
propios á obras de uti ' idad públ ica, tales co
mo caminos vecinales , puentes , acnedac-
tos. etc. Ultimamente ha c mcedido al ayunta
miento do Vinaròs que lo aplique á la creación 
de una vasta casa de mis' ru urdía. -

—Los últ imos sucesos ocurridos delante de 
Melilla han hecho que el gobierno lome reso
luciones decisivas en nuestros asuntosde A f r r i -
ca.El gobierno, pues,está decidido á rcstabler 
cer los primitivos limites del territorio espa
ñol al rededor de los presidios y forlí l icaciones 
que conservamos en las costa» del Ríff. Para 
alcanzarlo, para que España se establezca só
lidamente en el territorio que le correspondo, 
para que cese esa coiuinúa y sangrienta hos-
líiídad con que un puñado de bárbaros afren
tan nuestro pabellón, el go' j íerno env ia rà à 
Africa un número suficiente de tropas que 
no se ret i rarán do allí hasU conseguir los a l 
tos fine» á que son destinadas. A'un no puede 
fijarse la época cu que »e realizará la expe
dición, pero M asegurarse qu j será tan pronto 
como lo permita el estado de las coalas inhos
pitalarias en que han do quedar nueslros b u 
ques sin abrigo por f i l i a do puertos ó fondea
deros convenientes España no piensa en con
quistas, ni en engrandecimiento de terr i tor io, 
pero si quiere recavar lo que es sayo y poner 
al abrigo sus presidios de los ataques' de la 
morisma. 

—Acaba de botarse al ag>n desde el ast i 
llero del Sr. Fresandi, en la vía de Bilbao, un 
bergantín que lleva el nombre del principo 
imperial francés Napoleón, es un buque do 
gallarda y airosa presencia, mide 104 pies de 
qui l la, 114 de eslora, 27 de manga y 16 de 
puntal. Le manda rá el jóven capitán D. M a r 
tín dé Bidarle y 'es su armador don Nicolás 
de Olaquibel. 

— E n Muros (Galicia,) se acaba de votar al 
agua un bergantin llamaJo Amonto de 103 
pié» de quilla 26 de, manga y 14 de puntal. 
En el mismo astilloro se coiutruyc otro ber- ' 
ganlin con el nombre de Clara. Ambos per
tenecen al señor Bustamenle del comercio do 
Santander, 

— E l movimiento merantil de Málaga ad
quiere cada día mayores proporciones. En do-) 
días nada mas se han desemlnue ido sobre dos 
mi l bultos de géneros catalanes. 

—Noticioso el gobernador civi l de Málagi» • 
de que en la casa de don Blas San Pelayo 
se había presentado un hombre de mas de 
mediana edad con una carta órden por valor 
de 22 mil reales al parecer falsa por la dife
rencia de papel «i bien con firma y letra 
muy bien imiuda, dispuso que se buscase á 
dicho sujeto, y con electo se dió «on él tan 
á tiempo que el dinero estaba contado y el l a 
drón dispuesto á recibir lo. 

_ E l señor gobernador civi l de la provincia 


